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Boletín 
 

Subraya diputada Elizabeth Mateos 
su compromiso con las mujeres 

 

• La integrante del Grupo Parlamentario de MORENA participó en el programa 
“Perfiles”, nueva emisión del Canal del Congreso de la Ciudad de México 
 

11.03.26. La diputada Elizabeth Mateos Hernández aseveró que está comprometida 
con la participación de las mujeres en la vida social, política y económica de la 
Ciudad de México, y para que todos sus derechos sean garantizados. Muestra de 
ello, aseguró, son las iniciativas de ley que ha presentado ante el Congreso 
capitalino a favor de este sector de la población. 
 
Lo anterior fue durante su participación en el programa “Perfiles”, conducido por el 
periodista Jorge Armando Rocha, Titular del Canal de Televisión del Congreso de 
la Ciudad de México. 
 
La legisladora de MORENA explicó que su agenda legislativa la ha centrado en la 
protección de las mujeres víctimas de violencia, ya que siete de cada 10 de quienes 
son mayores de 15 años han sufrido agresiones y una de cada tres se han 
enfrentado a esta situación por parte de su pareja. 
 
En ese contexto, alertó sobre el fenómeno denominado “estafa romance”, en el que 
los hombres enamoran a las mujeres para luego ejercer violencia patrimonial. Es 
decir, detalló, les quitan su casa y automóvil e incluso las endeudan con 
instituciones bancarias. Un ejemplo de ello, es que tres mujeres fueron defraudadas 
por el mismo hombre, por lo que es necesario hacerles justicia. 
 
También dio a conocer que presentó ante el Congreso capitalino la iniciativa 
“traición cero liquidación”, en la cual propone que los hombres casados por el 
régimen de bienes mancomunados se queden sin el 50 por ciento de éstos, cuando 
se compruebe que agredieron a la mujer y también por casos de infidelidad. 
 
Mateos Hernández destacó que, además, impulsa una reforma penal para 
reconocer la legítima defensa en casos de violencia de género, ya que hay miles de 
mujeres en reclusión porque “supuestamente atacaron” a su agresor. Esto es que 
se enfrentaron a la disyuntiva entre que las mataran a ella o matar a su violentador, 
en un acto de sobrevivencia. 
 

--oOo-- 
 


